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SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 1066

COMISIONES DE AGRICULTURA
Y GANADERIA Y DE CULTURA

Impreso el día 27 de septiembre de 2006
Término del artículo 113: 6 de octubre de 2006

SUMARIO: Sede Permanente de la Feria Nacional
del Comahue a la ciudad de Villa Regina, provin-
cia de Río Negro. Declaración. Hernández y
otros. (897-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Cultura han considerado el proyecto de ley de la
señora diputada Hernández y de otros señores di-
putados, por el que se declara a la ciudad de Villa
Regina, provincia de Río Negro, Sede Permanente
de la Feria Nacional del Comahue; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción.

Sala de las comisiones, 12 de septiembre de 2006.

Ana Berraute. – Jorge E. Coscia. –
Guillermo E. Alchouron. – Eduardo A.
Di Pollina. – Héctor R. Daza. –
Gumersindo F. Alonso. – Nélida M.
Mansur. – Santiago Ferrigno. – Juan
P. Morini. – Marta S. De Brasi. –
Eduardo A. Pastoriza. – María C.
Alvarez Rodríguez. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Susana M. Canela. – Alberto
Cantero Gutiérrez. – Marina Cassese.
– Zulema B. Daher. – Luis A. Galvalisi.
– Susana R. García. – Jorge A. Garrido
Arceo. – Ruperto E. Godoy. – Luis A.
Ilarregui. – José E. Lauritto. – Carlos
G. Macchi. – Juliana I. Marino. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Adrián
Menem. – Ana María del Carmen
Monayar. – Norma E. Morandini. –

Stella Maris Peso. – Raúl P. Solanas. –
Hugo G. Storero. – Rosa E. Tulio.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase a la ciudad de Villa Regina,
provincia de Río Negro, sede permanente de la Fe-
ria Nacional del Comahue.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cinthya G. Hernández. – Fernando G.
Chironi. – Alfredo A. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Cultura, al considerar el proyecto de ley de la seño-
ra diputada Hernández y de otros señores diputa-
dos, creen innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Ana Berraute.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Villa Regina, situada en la provincia de Río Ne-

gro, es una ciudad productora agrícola y frutícola
por excelencia, y en la actualidad cuenta con alre-
dedor de 35 mil habitantes enorgullecidos por la
tranquilidad, el reposo y un clima templado que
contribuye a hacer del lugar un remanso en la zona
del Valle del Río Negro.

La historia nos cuenta que la colonización del Va-
lle del Río Negro nació como consecuencia de la
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Campaña al Desierto del general Julio Argentino
Roca, en 1879. Cuando la expedición llegó a la ba-
rranca izquierda del río Neuquén, poniéndose de es-
paldas al río y mirando las dos bardas que corrían
paralelas hacia el Este dando lugar a este valle de
bajo plano en estado desértico, observando la altu-
ra del río y su caudal, el general Roca pensó que
por medio de un embalse del río este valle se po-
dría regar completamente. La prueba estaba en que,
sin ninguna represa, la primera colonia, Fuerte Ge-
neral Roca, fundada por el coronel Lorenzo Vinter,
tuvo un canal de riego desde el río Neuquén. Ese
canal tuvo poco éxito pero sirvió para demostrar que
regando estas tierras daban buenos resultados.

Cuando el general Roca fue presidente de la Na-
ción, mandó a llamar al ilustre ingeniero en obras
hidráulicas César Cipolletti, quien se encontraba tra-
bajando en nuestro país desde hacía 11 años, para
que hiciera un estudio sobre el río Neuquén con la
finalidad de construir un dique para regar este gran
valle y luego hiciera el proyecto y el presupuesto.

El ingeniero Cipolletti dijo que era posible, pero
primero quiso conocer de dónde provenía el agua,
qué reservas tenía en su origen, y para eso reco-
rrió la cordillera a caballo en un sector de 800 km
para estudiar las afluencias que fueran seguras y
permanentes. Cuando vio la gran cantidad de la-
gos inagotables y las reservas de nieves perma-
nentes aseguró su obra. Hizo el estudio en todo el
valle y sobre el río Neuquén, cómo debía ser la obra
y dónde ubicarla. Realizó todos los proyectos y el
presupuesto y los presentó al gobierno, que estu-
vo de acuerdo con la obra. Pero Cipolletti tuvo que
viajar a Italia.

La gran obra se demoró. El ingeniero Cipolletti
permaneció ocho años en Italia. Se embarcó de re-
greso en 1908 rumbo a la Argentina. Traía con él a
veinte ingenieros, además de su propia familia. En-
tre esos ingenieros venían Felipe Bonoli y Jaco-
bacci. Lo lamentable fue que durante el trayecto en
barco al ingeniero Cipolletti le atacó un mal que lo
llevó a la muerte.

Los planes del gobierno no se alteraron. La pie-
dra fundamental del dique se colocó el 1º de enero
de 1910. La obra fue realizada por ingenieros italia-
nos y argentinos, con el ingeniero Severini a la ca-
beza, secundado por el ingeniero Gunardo Lange.
Todo ello siguiendo los proyectos que realizó el in-
geniero Cipolletti. Lo primero que debió hacerse fue
construir un ramal del ferrocarril, desde Cipolletti
hasta el sitio donde se emplazaría el futuro dique
para poder así transportar los materiales. Todo el
sistema de riego quedó concluido en 1928.

Cuando la colonización ya había llegado a Gene-
ral Enrique Godoy, Villa Regina no existía. El suelo
estaba virgen de toda explotación agrícola.

La Perla del Valle, como prefieren llamarla sus ha-
bitantes, recuerda con su nombre a doña Regina

Pacini, esposa del ex presidente de la Nación, don
Marcelo T. de Alvear, quien –en 1924– suscribió el
decreto por el cual se autorizó a la empresa CIAC
(Compañía Italo Argentina de Colonización), formada
por bancos, compañías navieras e industriales italia-
nos, a crear una colonia agrícola con inmigrantes de
esa nación, en el Alto Valle de Río Negro, hecho que
se constituyó en el origen de la actual ciudad.

Al empezar la colonización se despertaron todos.
Plata no faltaba y debido a la pobreza que reinaba
en Europa, a causa de la guerra, comenzaron a lle-
gar los inmigrantes europeos. El que no fabricaba
ladrillos, fabricaba bloques de cemento, hacía car-
pintería de puertas y ventanas para las casas o era
albañil o alambrador. En 1925 se sistematizó la I
Zona, que comprendía unas 1.300 hectáreas. La
CIAC instaló una proveeduría de víveres y pan que
se traía de Huergo, y una carnicería y ya empeza-
ron a desmontar viviendo en cuadrillas bajo cam-
pamentos construidos en el mismo monte.

La I Zona fue adjudicada en primer lugar a ita-
lianos o austríacos, otro poco a colonos italia-
nos que venían de otros lugares de la Argenti-
na, y a quienes ya estaban en el Alto Valle. La II
Zona se colonizó en 1926. Tenía una superficie
de unas 1.400 hectáreas. La III Zona se colonizó
en 1927, con una superficie de 1.100 hectáreas.
La IV Zona se colonizó en 1928, con una super-
ficie de 1.200 hectáreas.

En la actualidad, la faz cultural, turística y social
de Villa Regina crece a pasos agigantados. Así la
ciudad cuenta con el Museo Comunitario cuyo acer-
vo está compuesto por 300 piezas, se relaciona con
la evocación de sus orígenes, y en general trata el
tema de las colonizaciones de campesinos inmigran-
tes. Posee una sala destinada a las manifestaciones
de las culturas indígenas. Cuenta además con una
biblioteca especializada y brinda diferentes servicios
educativos y de extensión a estudiantes, investiga-
dores y público en general.

Nos sorprende con cuatro bibliotecas: Crecer Jun-
tos, Gabriela Mistral, Ingeniero Gonzáles Jezzi y
Mariano Moreno; con diez hoteles de primera cate-
goría: Río Mar, Casino, Roma, Peumayén, Residen-
cia Roca, Reggiani, Comahue, Viedma, Austral,
Nijar; y con un circuito turístico que muestra las
bondades de la región: el Parque Balneario Munici-
pal González Jezzi, el Anfiteatro Municipal “Cono
Randazzo” donde, en el mes de marzo, se lleva a
cabo la Fiesta Provincial de la Vendimia, una anti-
gua capilla levantada por los primeros colonos, el
Indio Comahue, monumento de 12 m de altura que
representa a un aborigen escudriñando el horizon-
te, la capilla Santa Teresita del Niño Jesús, el Euca-
lipto de la Escuela Nº 52, los pinos históricos del
barrio Suyay Palihue, la capilla del cementerio, la
Cruz del Salado, la estación Villa Regina del ex Fe-
rrocarril Sud, la Oficina de la Inspección de Riego y
la parroquia Nuestra Señora del Rosario.
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Varias empresas, vinculadas con su importante
actividad frutícola, pueden ser visitadas por el tu-
rista, entre ellas: sidrera La Reginense, que se le-
vanta en calle Los Nogales –con visitas limitadas a
la época de elaboración–; Empresa Jugos S.A., so-
bre la ruta nacional 22, que produce y exporta con-
centrados; Moño Azul S.A., ubicada a 3 km, sobre
la ruta nacional 22, etcétera.

Atravesada por la ruta nacional 22, Villa Regina,
posee un activo comercio, una industria pujante,
una voluntad férrea y gran tesón de sus habitan-
tes, quienes desde hace muchos años se han plan-
teado el desafío de generar redes que faciliten la
interacción entre todos los actores de la sociedad a
fin de lograr un verdadero desarrollo económico y
social sustentado en la equidad de la región.

Es así que, hace más de cuarenta años, allá por
1964 y con motivo del 40º aniversario de Villa Regina,
se realizó en la ciudad la I Edición de la Feria Na-
cional del Comahue, impulsada por la Cámara de
Comercio, Industria y Producción de la ciudad,
constituyendo en aquel entonces una exposición a
nivel nacional del comercio y pequeñas industrias
de la zona, un gran logro para esa época.

La primera edición obtuvo un inmejorable resulta-
do, fue planteada con el objetivo de promocionar las
potencialidades de la zona y rendir un homenaje a los
pioneros. Durante más de 30 días organizaciones y
empresas de la región expusieron sus producciones
a fin de provocar una reacción que estimulara el in-
tercambio, la industria y el comercio de la llamada re-
gión del Comahue, que comprende las provincias de
Río Negro y Neuquén, y el partido de Carmen de
Patagones en la provincia de Buenos Aires.

Para esa primera edición no se ahorró esfuerzo.
Se construyó una cascada de agua en cañadón que
se encuentra coronada con la figura del indio
Comahue, que también fue construido en esa opor-
tunidad. Se contó con la participación activa y ad
honórem de pobladores ejemplares y con un fuerte
apoyo de autoridades nacionales y provinciales, lo-
grando una verdadera exposición multisectorial.

El espíritu de esa época aún está presente en la
comunidad reginense, es por ello, que en noviem-
bre de 2004, se ha realizado la II Edición de la Feria
Nacional del Comahue, para revalorizar el pasado y
abrir un nuevo espacio de oportunidades que pro-
yecte la región hacia el futuro.

La segunda edición, fue organizada por la Muni-
cipalidad de Villa Regina; la Cámara de Comercio,
Industria y Producción de Villa Regina; la Cámara
de Comercio Italiana en la República Argentina –
delegación Río Negro– sede Villa Regina; el Cole-
gio de Arquitectos Villa Regina; el Colegio de Cien-

cias Económicas de Villa Regina; el Asentamiento
Universitario Villa Regina (UNC); la Cámara de Pro-
ductores de Villa Regina; la Fundación Padre
Rondini; el Rotary Club; Cáritas Hogar de Ancia-
nos y AeroClub.

Además, contó con la adhesión de los gobiernos
de la provincia de Río Negro, de la provincia del
Neuquén y de Carmen de Patagones, provincia de
Buenos Aires, y fue declarada de interés por presi-
dencia de la Nación, Senado de la Nación, Cámara de
Diputados de la Nación, Poder Ejecutivo de la pro-
vincia de Río Negro, Poder Ejecutivo de la provincia
del Neuquén, Legislatura de la provincia de Río Ne-
gro, Parlamento Patagónico, Municipalidad de Villa
Regina, Municipalidad de Neuquén, Municipalidad de
Cipolletti y Municipalidad de General Roca.

En 1964 y en 2004 los objetivos de la Feria Na-
cional del Comahue fueron similares: mostrar las po-
tencialidades económicas de la región del Comahue,
dando a la población la posibilidad de conocer en
profundidad la diversidad productiva a través de
stands de firmas de empaque con innovaciones tec-
nológicas, pequeñas y medianas empresas de dis-
tintos rubros y empresas de servicios, contando asi-
mismo con la participación de organismos e
instituciones como el Consejo Federal de Inversio-
nes, entidades bancarias y la Universidad Nacional
del Comahue, entre otras.

Este espacio que se ha ganado la región fue, es
y será un punto de encuentro y de partida para ge-
nerar negocios, exponer las potencialidades de los
distintos sectores económicos, facilitar el intercam-
bio de productos, tecnologías y conocimientos, pro-
mover soluciones sustentables para el entorno, y
mostrar las capacidades creativas de la región del
Comahue.

Es así que, la gente del Comahue, a través de la
feria evoca la epopeya de aquellos pioneros que a
fuerza de trabajo y esfuerzo transformaron la mese-
ta patagónica en un polo productivo reconocido en
el país y en el mundo.

En mérito a tantos esfuerzos, en reconocimiento
a la labor de aquellos reginenses que hace más de
cuarenta años dieron a luz este descomunal proyec-
to de promoción de la región y realzando el valor
de una ciudad que ha renovado ese compromiso en
el año 2004, se hace necesario galardonar a la ciu-
dad de Villa Regina declarándola sede permanente
de la Feria Nacional del Comahue.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pa-
res la aprobación del presente proyecto de ley.

Cinthya G. Hernández. – Fernando G.
Chironi. – Alfredo A. Martínez.


